
  
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB150/14 Add.2  
150.ª reunión 
Punto 14 del orden del día provisional 

17 de enero de 2022 

 

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Decisión: Normalización de la nomenclatura de los dispositivos médicos 

A. Relación con el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2022-2023 aprobado a los que contribuiría este 
proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.3.1. Suministro de orientaciones y normas reconocidas en materia de calidad, inocuidad y eficacia de 
las listas de productos sanitarios, medios de diagnóstico y medicamentos esenciales. 
1.3.3. Se habrá fortalecido la capacidad de reglamentación en los países y las regiones y se habrá 
mejorado el suministro de productos sanitarios seguros y de calidad garantizada, entre otras cosas a 
través de los servicios de precalificación  

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2022-2023 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2022-2023 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Un año y medio. 
Ello incluye el plazo requerido para: continuar la labor de cartografiado, actualizar los datos de los países 
y proporcionar una selección de sistemas de nomenclatura a los Estados Miembros que no disponen de 
uno, y presentar un informe a la 76.ª Asamblea Mundial de la Salud en 2023. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 1,60 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2022-2023 
aprobado, en millones de US$: 
US$ 1,60 millones. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2022-2023 aprobado, en millones de US$: 
No se aplica. 
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3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2024-2025, en millones de US$: 
No se aplica. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
No se aplica. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

Ninguno. 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 

US$ 1,60 millones. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 

US$ 1,60 millones. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos necesarios (en millones de US$)ª 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

2022-2023 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,08 0,07 0,06 0,07 0,06 0,07 0,50 0,90 
Actividades 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,40 0,70 
Total 0,13 0,12 0,11 0,12 0,11 0,12 0,90 1,60 

2022-2023 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

2024-2025 
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 
Total – – – – – – – – 

Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 
Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados 
debido al redondeo. 

=     =     = 


